
Hacer clic en “Iniciar 
trámite”



Hacer clic en 
“Cambios Menores”



Escoger el sector



Escoger el expediente



Desplegar la lista de 
cambios  menores

O seleccionar esta casilla 
si el caso no está 
previsto en el listado



Seleccione la(s) 
opción(es) del 
listado



Adjunte los 
documentos que 
sustentan la solicitud

Pulse enviar para 
radicar la solicitud



Pulse aceptar para 
finalizar

Esta pantalla le 
notificará que su 
proceso de 
radicación fue 
exitoso


